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De mi consideración: 

El suscrito Ingeniero Manuel Román Moreno, por los derechos que represento en mi 
calidad de Gerente General Empresa Pública Cementera del Ecuador, Subgerente 
General de la Compañía Cemento Chimborazo C.A, otorgo la presente CARTA DE 
AUTORIZACIÓN, con facultad amplia y suficiente requerida a favor de la Abogada 
Ximena Alejandra Sanipatín Taco, portadora de la cédula de ciudadanía No. 060348201- 
9, quién funge el cargo de Asistente Jurídico, en el Departamento de Asesoría Jurídica de 
mi representada, para que en mi nombre y representación, acuda y gestione, la 

presentación del Formulario de Actualización de datos, Solicitud de Acceso y Declaración 
de Responsabilidad, hasta su total culminación, es decir, la Abogada Ximena Alejandra 
Sanipatín Taco, queda facultada para la suscripción, entrega y retiro de documentación 
ante su representada, para el cabal cumplimiento de lo autorizado. 

    
Cordialmente, 

Ing. Manuel Román Moreno. . 
GERENTE GENERAL EMPRESA PÚBLICA 
CEMENTERA DEL ECUADOR 
SUBGERENTE GENERAL lo 
CEMENTO CHIMBORAZO C.A. >. 
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ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RUBRICAS: HE Señor 

Doctor Fernando Salazar Almeida, Notario Quinto del cantón Riobamba, 

certifica donde se lee:  "llegible”;  corresponde(n)  elfal(os) 

señor(a(esXita), Ingeniero MANUEL ROMAN MORENO, en calidad de 

Gerente General de la Empresa Pública Cementera del Ecuador y su 

Representada designada Subgerente General de la Compañía Cemento 

Chimborazo C.A.; de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, habiles) 

para contratar y obligarse, dice(n) que reconoce(n) como suya(s) las 

firmas y rúbricas puestas en el presente documento que antecede, y son 

las que utiliza(n) tanto en sus actos públicos corno privados; y suscriben 

en unidad de acto, lo cual doy fe el notario.- Riobamba, 12 de Abril del 

2013. 

  

ING. MANUEL ROMAN MORENO 
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